RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003416, Ent. N° 7738/12.)

“VISTO: el Oficio Nº 763/12 de 26/12/12 remitido por la  Junta Departamental de Colonia relacionado con la suspensión total o parcial de la aplicación del Artículo 24 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015, hasta la finalización del presente período de Gobierno; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 19/12/12 el Intendente remitió iniciativa  a la Junta Departamental;

2) que el Artículo 24 mencionado establece que “Los propietarios o poseedores de inmuebles ubicados en zonas urbanas y sub-urbanas con frente a calles que cuenten con cunetas de piedras o de hormigón, cualquiera sea el firme de la parte central de la calzada, y que no tengan la vereda construida de acuerdo a la reglamentación respectiva, pagarán un impuesto anual equivalente al 0,50 (cero como cincuenta) U.R. (Ley Nº 13.728) por metro lineal de frente. La obligación tributaria no regirá cuando el firme de la parte central de la calzada sea de balasto y el contribuyente construya un contrapiso de acuerdo con las características que establezca la reglamentación.”     

3) que la Junta Departamental aprobó con fecha 21/12/12 el Decreto Nº 053/2012, de acuerdo con la iniciativa remitida, determinando que el Intendente queda facultado a suspender total o parcialmente y con la amplitud que entienda conveniente, la aplicación del Artículo 24 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015 hasta la finalización del presente período de Gobierno como plazo máximo;    

CONSIDERANDO: 1) que no es posible determinar, con las actuaciones remitidas, que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 3) de la Constitución de la República, al no constar si la votación por la cual fue aprobado el Decreto de la Junta Departamental, obtuvo la mayoría requerida;

2) que asimismo no se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62, en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16/8/65, dado que no se aprobó ad referéndum de este Tribunal, y la remisión se hace “para conocimiento”, constando asimismo que con Oficio Nº 762/2012 de 26.12.2012, se remitieron las actuaciones al Ejecutivo comunal;  

3) que no se establecen ante qué parámetros se suspende la aplicación, dado que se dispone que será “total o parcial”, con al amplitud que el Ejecutivo lo considere conveniente;

4) que el hecho generador de un tributo, en el caso de los Gobiernos Departamentales, debe estar determinado por Decreto con fuerza de ley en su jurisdicción, y no por el Ejecutivo, dado que esta amplitud atenta contra el principio de legalidad de los tributos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Procedimiento seguido por la Junta Departamental para la aprobación de la Modificación de Recursos;

2) Observar la Modificación de Recursos dispuesta;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Colonia; y

4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental.”
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